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RECONOCIMIENTO HIJO DE CRIANZA. No. 11001311000312022-0553 

 

Por no reunir los requisitos legales, se dispone: 

 

INADMITIR la presente demanda de RECONOCIMIENTO DE HIJO 

DE CRIANZA incoada por BEATRIZ IRENE MONTOYA CASAS, ALBA JUDITH 

MONTOYA CASAS y WALTER ANTONIO MONTOYA CASAS, mediante 

apoderad(o-a) judicial, en contra los herederos del señor DANIEL 

SEGURA ABRIL.  

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 

1. Adecuar la demanda en el sentido que debe ser dirigida en 

contra del padre biológico de los demandantes.  

 

2. Deberá adecuarse el poder en las condiciones ordenadas en el 

numeral 1.  

 

3. Informar el nombre del padre biológico, indicando los datos de 

notificación electrónica y física.  

 

4. Aportar el registro civil de matrimonio, la prueba de la 

convivencia extramatrimonial, sentencia declaratoria o Escritura 

pública de la  de unión marital de hecho del padre de crianza 

con la progenitora de los demandantes.  

 

5. Deberá indicar los nombres de los familiares por línea materna y 

paterna de los demandantes  

 

6. Indicar el lugar, dirección física y electrónica que tengan o estén 

obligados a llevar, la demandada recibirán notificaciones 

(num.10 art.82 C. G. del P). 

 

7. De acuerdo a lo consagrado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, infórmese la forma en que obtuvo la dirección electrónica 

de la parte demandada (padre biológico) y alléguese las 

evidencias correspondientes.  

 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

mailto:Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


8. Dese cumplimiento a lo normado en el inciso 4° del artículo 6° de 

la Ley 2213 de 2022, en el sentido de allegar a este despacho 

prueba del envío de la demanda y sus anexos al extremo 

demandado (padre biológico) con su respectivo recibido.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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